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G A C E T A  DE M A D R I D .
MIERCOLES 10 DE ABRIL DE 1812. ^

7 .

í í  ü  w   ̂^  ^

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Bilbao 5  de Abril.

Las milicias voluntarlas de infantería y caballería de esta villa han  
pasado el siguiente oficio al comandante general de las provincias vas­
congadas D. Miguel López de Baños, con motivo de las ocurrencias 
últimas de Pamplona , y contestación de dicho Sr. comandante general.

» Los últimos acontecimientos de Pam plona, al paso que han l le ­
nado amargura á las milicias nacionales voluntarias de Bilbao , han 
avivado en el pecho de todos sus individuos el sagrado amor de la pa­
tria; y recordándoles los gratos juramentos que reiteradamente han pres­
tado de defender á costa de sus V'das las I bertades públ cas , les han 
inspirado un ardi-nte deseo de cooperar con sus personas al exterminio 
de los implacables enemigos de la ( onstitucion.

« Bien conocen las milicias la impotencia de los facciosos para aher­
rojar de nuevo á los españoles con las cadenas que maguan mamante 
rompieron el año de id io ;  pero preveen también las tuibulencias y 
calamidades en que pueden envolver á pucb os y provincias enteras 
si no se les reprime con presteza, y se 1's escarm enta con severidad; 
y noticiosas de que V . S. va marchando hacia Navarra con este obje­
to , se han reunido con previa licencia dcl gefe polít co , y han deier- 
.minado unánimemente ofrecer á V . S. sus servicios para tan digna 
empresa; pues aunque su instituto no las obliga á salir de sus hogares, 
su cordial adhesión á las nuevas instituciones las estimula á adquirir 
la gloria de sacrificarse, si fuera m e n ^ t^ r, en su defensa.

” Sírvase V . S. pues de aceptar esta expresión purísima de los senti­
mientos que animan á las milicias nacionales voluntarias de Bilbao , y 
de común.caries en consecuencia las órdenes que crea mas convenientes 
a’ bien de la patria. Nu stro hr. guarde á V . muchos años. Bilbao 28 
de M.irzo de 1822. =  El comandante del batallón de la milicia volun­
taria de infant- ría. Tomas de G ana.” Fl alférez comandante de la de ca­
ballería , Eustaquio B ngoa. zr ' r. D. Migue! López de Baños, coman­
dante general de los distritos militares de las provincias vascongadas.”

CoHtesíaciüU.
Quinto distrito militar: comandancia general.

” Al contemplar por el papel que vmds. se han servido dirigirme 
con fecha 28 del actual el espíritu patriótico que anima á esa benc- 
niérita milicia nacional voluntaria de ambas arm as, no hallo expresio­
nes capaces de expresar mi júbilo.

” Los deseos de vmds. y demas individuos á quienes representan son 
tan l enerosos como laudables , y hacen ver al mundo que si la patria 
ha confiado sus armas á algunos pocos que con ellas mismas la han que­
rido , aunque en vano , sumir en la desgracia , las ha puesto también 
en manos de una multitud de ciudadanos virtuosos y valientes, que sa­
brán con sus nobles esfuerzos mantener la seguridad y el-ord. n ,  sin 
permitir que se huelle en lo mas mínimo nuestro sagrado Código cons­
titucional.

” F.l actual estado de esta ciudad y provincia no es tal en el día 
que ex ja en ella la cooperación de esos beneméritos m ilicianos, y por 
o tanto so o me limito á manifestar mi sincera gratitud y particular 

aprecio. =  p  os vuarde á vmds. muchos años =Pam p!ona 30 de M arzo 
López d i Baños.z= Sres. D. Tomas de G ana, co­

mandante de la mílic a nacional voluntaria de infantería , y D . Eus- 
laqu.o de Bengoa, comandante de la de caballería de Bilbao.”

M adrid Martes p de Abril.

CO RTES.

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ?5o r  v a l d b s  ( d o n  Ca y e t a n o ) .

„ , , Sesión del p.
- e leyó y aprobó el acta de lá anterior.
Las Cortes recibieron con agrado una exnosicion de D . Josef A n- 

rep  acompañando un egemplar de su obra in titu lada; Causa de la  
r‘-j//Vu de ánimos y suma escasez de dinero que hay en Espaíía y  me-~ 

‘ ¡os Cpc.; y se mandó pasar á la comisión especial encargada de exami- 
e estado político del reino.
. ‘'}’ó la minuta del decreto presentado por la comisión de Cor- 

^cc'on de estilo , para que el decreto de las Cortes anteriores sobre 
Mimería en la América Septentrional sea extensivo a la M erid ional, y 
® 'alio conforme á su original.

leyó por segunda vez un proyecto de decreto presentado por la 
los^Vl '^^l'^^'ástica, relativo á la suspensión de conferirse ordenes por 

L ■ ^ ^ *  arzobispos y obispos.
* a com.sion de Hacienda, en vista de la solicitud de la diputación 

^ovincial de V alencia, para que se comprenda en ios presupue tos el 
¿O de lo$ bufidos dti ios jueces de pninerü instAOCiUi opiHubi tjue ha*

bia inconvenientes en alterar el orden del pago seguido hasta aquí. 
Aprobado.

Se leyó y mandó pasar 4 la comisión de Ultramar la siguiente pro­
posición del Sr. Ü llver: v Habiéndose anulado el acta de elecciones de 
Puerto- Príncipe , pido á tas Cortc-s se sirvan declarar si para la presen­
te legislatura podra elegirse diputado á Cortes por dicha provincia.”

Las Cortes recibieron con Hr-rado las felicitaciones que les hacían 
con motivo de su instalación la diputación provincial de León , y un 
ayuntamiento de la provincia de v.ordoba ; y asimismo recibieron con 
agrado una exposición de D. Francisco G allardo Fernandez, acompa­
ñando un egemplar del tumo 6 S  de su obra sobre las rm tas de Esp*ña.

Se leyó por primera v;z el proyecto de decreto presentado por la 
comisión de Guerra , sobre la extinción de la brigada de Carabineros 
R eales, y para la incorporación de estos á los regimientos de caballe­
ría con los haberes que gozan y escala de ascensos en su carrera.

La comisión de Prem ios, en vista de la exposición de Juan M ar­
tin , soldado que fue dcl regimiento de A stúrias, y uno de los indivi­
duos de la columna móvil del general Riego , pidiendo se lleven á 
efecto las gracias decretadas por las Cortes en favor de dichos indivi­
duos, opinaba que debía pasar al G obierno. Aprobado.

Se dió cuenta de una solicitud de D . Bartolomé M ascareñas, d i­
putado qu*e fue en tas anteriores Cortes por las provincias de Cumaná y 
Nueva Barcelona, haciendo presentes los sacr.ficios que ha hecho por 
la causa de la m etrópoli, por las cuales ro  pu.de volver á su país , y 
pidiendo que las Cortes le señalasen algún auxilio para atender á su sub­
sistencia. 5e mandó pasar á la comisicn de Prem os.

La comisión de Com ercio, en vista del expediente promovido por 
los corredores de Cádiz, para que se declare abolido el derecho que pa­
gan al marques déla V ega, y para que en adelante no provea el mismo 
marques dichas p azas como lo ha verificado hasta aqui en virtud de 
concesión R ea i; opinaba que dichos derechos estaban comprendidos en 
el dccr..to de 6 de Agosto de 1811 , y por lo mismo estaban ya aboli­
dos, pero que sin embargo debían pagar las pensiones atrasadas hasta 
i . °  de Abril de 1820, en cuyo dia debía tener efecto en todo d  remo 
el d x re to  mencionado. Aprobado.

La comisión de Hacienda opinaba que debía accederse á la snlicifud 
de D. Agustín A ntonio CaneÜas para que se le perdonasen 11,872 rs. 
que adeudaba al Crédito público por no hab-’r cobrado los derechos do­
minicales, de que era arrendador, de lo cual procedía el crédito. A pro-
bado.  ̂ ,

La misma comisión , en vísta de la exposición del consulado da 
Cádiz , manifestando la ocurrencia de haberse encontrado varios vales 
falsificados, opinaba que dibia pasar al G obierno para los efectos cor­
respondientes. Aprobado.

La de G u a ra  , en vista da la solicitud del cap!t.in de Almansa D on 
A ntonio  Brito M oreno, para que se le satisfaga por el Créd to público 
5© rs. que acreditaba por les motivos que exponía, opinaba que debía 
accederse á ella. Aprobado.

La de Hacienda, en vista de la duda propuesta por el administra­
dor de la aduana de Cartagena , relativa á si estando permitida por el 
arancel la introducción de la loza fina de Inglaterra , llamada d* pe­
dernal , lo estaba también la loza una de los demas países extrangeros, 
la comisión opinaba que sí. Aprobado.

I.a misma comisión opmalia que la solicitud del brigadier D . J o ­
sef María M eneos, comendador de la orden de A lcán tara , era inadm.- 
sible. Aprobado.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Becerra: »> Flabiéndose 
aprobado el dictamen de la comisión de H acienda, acerca de qu-  ̂ no 
se comprendan en los presupuestos generales las dotaciones de los juzga­
dos de primera instancia, pido á las Cortes se sirvan d terminar las 
reglas bajo las cuales se han de satisfacer aquoUas dotaciones por los 
respectivos partidos.” Se mandó pasar á la comisión de Diputaciones 
provinciales.

El Sr. Canga leyó el dictamen de la comisión de Hacienda acerca 
de los presupuestos de los ministerios de la Gobernación de la Penín- 
su'a y de Ultramar.

La comisión de G u erra , en vista de la duda propuesta por el g.Te 
polínico de Lugo, acerca de si la guardia d .l principal que da la m ili­
cia nacional d^be dar parte al comandante de armas, y r*"cib r de él el 
santo y seña; opinaba que debia darse el parte al comandante de las ar ­
m as, y recibir de él el santo y seña , sin perjuicio d ; darlo tarr.b en al 
gefe inmediato en los mismos términos qu.: los demas cu'-rpos del '.-ger- 
cito. Aprobado.

La m sma en vista de la soBcitud del t miente coronel D. P 'd ro  de 
Castriilo, op-naba que las plazas de comandantes de batallón, ya s aii 
supernumerarios, ya efectivos, son unas m ism as,y por consiguiente qui#
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el inmediato asceüso que les cortespoiide es de teniente coronel mayor. 
Aprobado.

L a  de M arina en vista de la solicitud de los íiibricantes de jarcias 
establecidos en las inmediaciones de B ilb ao , pidiendo se admitiese á 
comercio el cáñamo extrangero, se rebajasen los derechos que paga el 
nacional, y se prohibiese la introducción de jarcias y filásticas extran- 
geras, opinaba que en cuanto á lo primero debia pasar al Gobierno pa­
ra que inform ase; en cuanto á lo segundo que no podía accederse a la 
solicitud porque‘ era ..ya muy moderado el derecho que pagaban los cá­
ñamos nacionales,*y en cuanto á lo tercero que estaba ya prohibida la 
introducción de jarcias y filásticas por decreto de las Cortes extraordi­
narias del año .pasado. Aprobado.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión Eclesiástica so­
bre el repartimiento del medio diezmo.
, E l Sr. In fante: En el juicio de la comisión únicamente han tenido 
cabida las consideraciones de justicia y de política. En el proyecto pro­
visional que presenta se propone por el art. i . " ,  que se repartan las exis­
tencias que hubiere en el dia procedentes de los diezmos; cosa que no 
puede ser mas justa; y en el art. 2.®, que en dicho repartimiento el m í­
nim o de la con gru a, que se ha de considerar á los curas párrocos, sea 
de 300  ducados. M irando esta cuestión políticam ente, <cómo pudieran 
las Cortes desentenderse de que tal vez los alzamientos que ha habido 
contra el sistema constitucional, han nacido de la miseria en que yace 
una gran parte de los curas párrocos, que por no tener acaso toda la 
instrucción que convendría han atribuido á dicho sistema la escasez que 
están sufriendo? Y o  sé de algunos párrocos que en el año anterior no 
han percibido mas cantidad que la de 800 ó i 9  rs. A q u í  llam o !a aten­
ción de las Cortes para que reflexionen si un funcionario público de 
los mas recomendables que tiene Ja N .icion , podrí v iv ir con una can- 

, tidad tan m iserable, y  si en tal pcíiuria no es casi preciso que mues­
tren su disgusto contra el sistema actual. Y o  bien sé que los plrrocos 
que están penetrados de su sagrado y delicado ministerio no atentarán 
de ningún m odo; pero otros no sabrán guardar la misma moderación; 
porque los males de 300  años de un despotismo atroz, nos han traido 
á un término en que vemos aquellos mismos curas que habia en la edad 
m edia; vemos unos curas que solo tienen un Lárraga mugriento por 
única biblioteca para cuantos casos les puedan ocurrir.

Esto me obliga á decir que hasta que se mejore la instrucción ge­
neral en España, y  particularmente la del clero, es menester que los 
piKblos vean que los curas párrocos no están abandonados por la Nación, 
y  que tienen lo suhcitnte al menos para subsistir; y <qué menos. Se­
ñ o r , que lo que la comisión propone? Nueve reales miserables es lo 
que dice que se señale á un cura párroco, que es la clase del clero de 
que únicamente hace mención nuestra ley fundamental , asi como de 
los obispos. A y e r  se han querido hacer argum entos, entre otros por el 
Sr. secretario del D espacho, diciendo que los curas pirrocos no podían 
percibir esta cantidad por ser muchos los partícipes: yo diría lo mismo 
en su lugar; pero en el mió diré que si todos perecen, perezcan, con 
tal que se con serven .los curas párrocos. Insisto en que para hablar asi 
tengo razones políticas. En las grandes poblaciones, que es donde exis­
te el clero , el sistema constitucional tiene pocos enemigos; pero en 
los pueblos pequeños no se oye mas que el órgano del cura párroco; 
en ellas no se atiende mas que á este hom bre, digámoslo a s i, sagrado, 
á quien todos oyen como un oráculo. H e aqui las razones que tengo 
para decir que to d o s, incluso y o , perezcamos, y vivan los curas párro­
cos. ¿Cuántos son los partícipes de diezmes? En la provincia de F a ­
lencia la mitad de su población, según la noticia que ayer nos dió el 
Sr. O jero ; pero esta es una calamidad que yo no sé cómo hemos de 
salir de e l l a , a no ser que á todos se les deje en la miseria mas bien 
que á los curas párrocos, que son los únicos que trabajan, que predi­
can y enseñan la Constitución, y si no lo hacen asi es porque están 
sumidos en la miseria. A s i que, soy de dictamen que debe aprobarse 
el proyecto de la comisión.

Se dirá que esta medida es Insuficiente, que no es mas que provi­
sional , y  que no se fija la suerte del clero : que es menester una medida 
mas general para que corte el mal en su raíz ; pero, Señor , ; hemos de 
permanecer por mas tiempo en el estado en que nos hallamos? ¿Hemos 
de dejar que hasta que se tome una medida general permanezcan en la 
agonía los curas párrocos? <Qué les importará á estos que dentro de dos 
ó  tres meses se hayan tomado dichas medidas, si para entonces ya se 
han muerto todos e llo s , ó si se haa visto otras sublevaciones como 
las de xMerino y consortes en la que casi todos eran curas párracos? Por 
esto aun cuando la medida sea provisional debe tomarse inmediatamen­
te; porque es menester desengañarnos , lo que sucede con las juntas 
diocesanas todos lo sabemos; es verdad que los párrocos forman la ma­
yoría en estas juntas; pero por las razones que ayer expuso el Sr. A r ­
guelles, los párrocos siguen en el dia bajo la tutoría de cabildos, obispos 
y  provisores.

Estos conservan sobre los curas la misma influencia que tenían an­
tes. Los curas patriotas y  constitucionales gimen en un rincón porque 
no se atreven á manifestar su opinion con la libertad y franqueza que 
era necesaria, pues no a todos los hombres les es dado tener aque­
lla  energía y aquel temple que deben tener las almas fuertes en los paí­
ses libres, ni á todos les es dado tampoco desprenderse con igual faci­
lidad de los hábitos y preocupaciones en que siempre harí vivido. Esta 
es la razón porque a pesar de hallarse compu stas las junt.'s diocesanas 
en la m ayor paite de curas párrocos, no s • ha hecho la distribución del 
medio diezmo con  la justuia y tquidad que dispusitron las Cortes an- 
t̂ ’ riores, y  por lo mu mo  a comis on ha propuesto una medida , que 
aunque provisional, lu n a  aquel objeto. Y a  dijo ayer el Sr. A rg u e ­

lles que en ciertas diócesis se tuvieron presentes todos los frutes(lue 
habla producido el nudio d iezm o, y que primero se hizo una distri­
bución entre los canónigos , y después otra segunda entre los dema; 
partícipes. Y o  sé que se ha hecho lo mismo en otra diócesis, y proba
bleinente no hab.án sido estas dos las únicas en donde se haya procedi­
do de aquel m odo; sin embargo las dos terceras p.artes de sus juntas dio­
cesanas eran de curas párrocos. R ep ito  que los enemigos del sistema 
constitucional se valen para atacaile de esta especie de abandono en iju; 
se encuentran los curas párrocos, porque los pueblos no miran la o p  
lencia del canónigo, ni el bienestar del obispo , ni de los demas paití- 
Cipes de diezm os; no miran mas que á los cu ras, ni tienen otro ídolo, 
Por las razones de justicia y de política que he expuesto se ve que no 

puede menos de admitirse el dictamen de la comisión en su tetalidsd, 
reservándome yo oponerme al art. 2.® para demostrar que en los 300 
ducados que se a.-ignan á los curas p 'rrocos no han de entrar ni los de-f 
r chos de esto la, ni el pie de altar , ni el producto de los mansos ;.sinor' 
que dicha asignación ha de salir precisamente del acerbo común del nuT) 
dio diezmo.

El Sr. Canga apoyo lo que habia dicho el Sr. Infante acerca de qu!' 
lâ  cantidad de 3*̂ *̂  ducados era corta para la decente cóngrua de ují'. 
párroco, sobre lo cual d jo que haría algunas reflexionas que le inspira-• 
banel a ñor á la justicia. Desde el momento en que laC'on>
titucion dijo que la religión católica apostólica romana era lâ ú̂nici - 
del ^estado, todos estamos obligados a niantaner al clero. Por esta razo.ii'' 
da Juíticia hice anteriormente una proponcion para que la suerte de loŝ / 
curas párrocos no quedase tan expuesta, y m otivos tamb en de sensibi-'" 
Iidad me excitaron á lo m .sm o, viéndolos sumidos en la miseria px 
efecto en parte de la resolución de las Cortes anteriores, que no puedic- 
ron adquirir una noticia exacta del verdadero producto d ji  medio diez- 
mo. Y o  no la tengo tampoco respecto de todas las provincias de laP¿v„- 
n ín su la ; pero para formar un juicio que no sea m uy aventurado,  ̂
bastará saber el estado en que so encuentra la mí a,  en la cual no pXp., 
administración , sino por arriendo, el medlodiezmo ha importado en 
ano u.timo unos 2 .800^  rs-: esta cantidad se ha de distribuir entre I43’¿  ¡ 
personas después de haber deducido un m illón que se les carga por el r ' 
subsidio; g o o y  tantos mil reales de pensiones: echando pues lacuenui;--; 
vera a lo que toca; y que el cura párroco que ha sacado la mejor partí,; 
no ha llevado mas de iQ r s . , y los canónigos y dignidades de i soo 1 
2^ . No creo se rae haya enganado en este punto, porque sé que en otrí ' - 
partes ha sucedido lo m ism o, y que ha habido algún párroco á quiensCv 
curato le valia antes zoQ r s . , y  solo le han tocado ahora 800.

D e aqui nace que muchos digan que no tienen obligación de ch/'-, 
empeñar su m inisterio , y  yo hasta cierto punto no puedo menos 
darles la razón , porque el que sirve al alt.ir d. l.altar debe mantennsi' 
Con que tenemos que la miseria en que se halla el clero es'incontestablfí , - 
y  es preciso que se busquen medios para evitarla, y ahora es la ocasioH' ' 
Y o  me tomé la libertad de hacer una proposición, reducida á que ¡i. 
administración del medio diezmo se dejase á los curas p lrrocos, por*.  ̂
que me pareció lo m ejor, y asi me lo han asegurado muchos de e¡loí,. 
creí ademas que estos curas párrocos tenían un derecho para adminis'! 
trarlos, porque es la parte mas interesada en su adm inistración, y y,;;-- 
entiendo que mientras no se asegure la recaudación por este medio e¡ ‘ 
clero estará siempre abandonado. .

E l orador hizo varias observaciones acerca del subsidio eclesiást¡co,S¿ 
y  manifestó que el pago de los 30  millones que se habían señalaáo|L 
era injusto y desigual, porque las Cortes hablan opinado que reduder.'?:i 
do el diezmo a la m itad , quedaba lo bastante para el c le ro , y aun sc-'l 
bre el.o hafv.an impuesto una contribución con una desigualdad enorin î . 
porque se habia verificado sin fundarla en una base cierta. Por cuya! : 
razones, y siendo cierto que el medio diezmo no rendía mas porquf 
estaba mal adm inistrado, opinaba que la adm iniiiracion debia dejarse al 
cargo de los cyiras párrocos. ^

E l Sr. A rgu e lles : La comisión ha manifestado ya que su dicta' 
men era insuficiente; pero se halla en gran parte justificada de que In 

eseado el acierto. Sin embargo de esto no puedo menos de darme el 
parabién, y dárselo al Congreso, porque una discusión de esta matura' 
leza trae utilidades sin límites. La  razón es porque en otro Congreso 
anterior, que no'dista del presente i i  años, para hablar de esta materia 
de diezmos tuvo que hacer el diputado que tiene el honor de hablar 
ahora una protestación de fe , y  ante todas cosas decir que era católico, 
apostólico , romano. Sin embargo de esto los que entonces decían qU' 
sostenían el a,tar y  el trono me dieron el dictado de yefe de secta: 
con que compare el Congreso la utilidad que resulta de que una perso' ‘ 
n a ,  que en aquella ocasión fue presentado bajo el aspecto de un her¿' ■ 
siarca , pueda hablar hoy con la misma libertad que todos los d -mas 
Sres. diputados.

D igo  esto , señor , porque tiene una utilidad p o lítica , y es la de cor.' ' 
vencer a las personas que creen que desde el año de 10  no ha adelanta' 
do la España en la carrera de la libertad; á estos les sucede lo misino 
que a las personas que no ven crecer á los niños en su casa, y solo cc' 
nocen sus progresos los que no los han visto hace algunos años. Con* 
trayendome a la cuestión, debo decir que la comisión no ha podido pro- 
poner que los curas párrocos fueran los administradores de las rentas 
m edio diepno , en razón de que la medida que en la actualida,! presen­
ta es re at,va a la d.str.bucion de los frutos que están va recolect ido*- 
.S,n embargo de esto en algunas dii'.cesis se ha atendido'á los cura, p i f  
roeos, pues que con preferencia se les ban arrendado los diezmos; ni 
b_a sucedido en el pais del Sr. Canga y mió. Pero yo quisiera que sepa­
rándonos de cuestiones que no son del caso, nos contrti sernos a H 
p rin c ip a l, que es si se puede ó  ito dotar á los curas p. t-c :o s .o.-.
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ícsGUíl ducados. La comisión conoce que es m uy difícil el que se lleve á efecto 
distri- el pago de esta cantidad; pero ya ha demostrado que no ha tenido otro 
denij! remedio mas que ó no señalarles cantidad alguna, ó  de hacerlo asi no 
>rob;i- podía ser esta menor de 30 0  ducados. Para la mayor posibilidad de es-
)cídi- ta propuesta se ha tenido presente que en las diócesis donde las existen-

dio. cías no alcanzasen a cubrir estas asignaciones se podría rebajar del subsi- 
stenu dio la cantidad correspondiente.

Si se atiende á lo que sucede respecto de algunas diócesis, nos apro­
ximaremos á resolver un problema de mucho interes, cual es si con el 
medio diezmo se puede atender-á la dotación del clero. Todos dicen 
generalmente que el medio diezmo no es bastante; pero hasta ahora no 
se ha demostrado. La junta diocesana de T u y  ha rem iiido por el obispo 
lina nota, por la cual aparece que el producto del medio diezmo ascien­
de á 2 .798,962 rs. y ló  m rs .: rebajado el subsidio que corresponde á 
esta diócesis restan i»753>309 distribuirlos entre
lodos los partícipes de diezmos. ILesptcto del diezmo entero cobraban 

n);.R estos partícip-’s cantidades bastante grandes; por consiguiente rebajada 
^  de estas la mitad , resultará que si bien estos individuos no podrán v i-  

vir en la abundancia que antes, al menos no perecerán. Si por el con- 
U3 trario ahora les tocan cantidades muy cortas., es claro que las que an-
rj. tes cobraban no serian las que se nos ha querido suponer, pues que de-
n;. ben ser el duplo de las primeras. Se me dirá que actualmente no se co-
¡cj bra el medio diezm o; pero yo responderé que esto no es culpa de las
¡q;,!,-; Cortes, Por lo demás creo que las Cortes no pueden menos de aprobar

la base que se propone en el dictamen de la co m isió n , pues de lo
contrario sucedería que la suerte de los curas párrocos no se remedia­
ría , y quedarían lo mismo que hasta' ahora han estado.

H1 Sr. secretario de G racia y Justicia : Todos los Sres. diputados es- 
tan conformes en la necesidad imperiosísima de dotar á los curas pár­
rocos ; y aun el Gobierno reconoce esta medida como el vehículo mas 
importante de la Constitución, Todo el que presta un servicio á la N a­
ción tiene un derecho á que esta le mantenga; pero no es esta la dis­
cusión del dia; las Cortes tomarán á su tiempo en consideración la 
suerte del clero , y la fijarán, comprendiendo á todas las clases de este.

5^ E l Sr. preopinante ha dicho muy bien que teniendo señalado en la ac- 
■ ,;ji tualidad el clero el medio diezm o, debe percibir por sus rentas la 

mitad de lo que antes tenían; pero es preciso que no pierda de vista el 
Congreso el estado en que se halla la recaudación de este medio diez- 
mo. A q ui mismo tengo una queja del gefe político de T u y ,  en que 

Kv manifiesta que aquellos naturales no pagan con exactitud esta contribu- 
cion. No nos equivoquem os, Señor: la proposición presentada el año 
de 1 820 en el Congreso, relativa á la rebaja del medio diezm o, ha 

; producido sus efectos en la opinión pú blica ; afectos que son diticiks da 
remediar.

;  ̂ la buena administración de los frutos y  demas correspondientes
al medio diezmo determinaron las Cortes extraordinarias' que hubiese 

. • unas juntas de partícipes legos, que fuesen como unos fiscales de las dio­
cesanas, con objeto de no desatender á dichos partícipes legos. Antes 
de esto se empezó por despojar al clero de las fincas que ten ia , y se 
creyó que era muy fácil hacer un cam bio, que no ba tenido buen éxito, 
porque ni el clero ha recaudado el medio diezm o, ni los partícipes legos 

b ; han estado pagados como correspondía. De igual naturaleza es la nie-
1.Í dida de que ahora se itata. Es evidente que en muchas diócesis ya no
■ iy existe el acerbo común , porque se ha repartido , y en este caso es ahso- 

hitamente imposible llevar á efecto lo que se propone. A u n  habiendo 
• estos depósitos no es muy fácil hacer esto, en razón de que han teni­

do que pagar el subsidio, é ir comiendo de este fondo los mismos clé­
rigos Y  Si se aprueba el dictamen que se discute, ¿cómo se ha de ha­
cer para dar 300 ducados á cada párroco en las diócesis donde no haya 
estos depósitob ’ ¿Se ha de sacará ios demas partícipes lo que hayan 
recibido á fin de completar estas dotaciones J E l Congreso conocerá muy 
oicn cuan embarazosa es esta operación.

Hay diócesis en que habiendo asignado á los curas párrocos 600 
ucados y 400 á los vicarios, han fa!t.tdo rs. para pagar estas do- 

aciones: tal ha sucedido rn C iudad-Rodrigo. D igo  esto para que se­
pan Jas Cortes lo embarazoso que seria el mandar practicar esta opera­
ción , máxime cuando en muchas diócesis se han repartido ya las ren- 
as recaudadas. Respecto de la contribución llamada de subsidio con­

vengo con la idea que ha manifestado el Sr. Canga de que dube quitar­
se , pues es bien cierto que en algunas partes tienen que pagar el 50 
por lo o  para cubrir esta contribución. Si las Cortes no accediesen á es­
to , en mi concepto deberían autorizar al G obierno para hacer las re­
bajas convenientes en dicha contribución, según la situación en que se 

3‘ lase cada diócesis, y de este modo se calmaría la ansiedad del clero. 
E l Sr. A rgu elles: La  com isión, al proponer que cada cura párroco 

psrciba la cantidad de 300  ducados, supone que en el caso de que hu­
biesen recibido alguna cantidad se les ha de rebajar esta, y  no han de 
percibir mas que la parte alícuota que les corresponda. D e este m o- 

o desaparece ya la gran dificultad que ha sentado el Sr. secretario del 
■ ŝpacho. Por otra parte ¿reo necesario para la ilustración del Congre- 

so en esta materia que el Sr. secretario diga si se han entregado ya para 
indemnización de los partícipes legos las propiedades patrimoniales 
1^* catedrales á los comisionados respectivos. D igo que es indispen- 

sab e fijar la época en que esta entrega se ha verificado, porque hasta 
^luella fecha es indudable que los cabildos habrán percibido las ren- 

hayan rendido estas fincas.
El Sr. secretario de Gr.acia y Justicia : E l decreto de las Cortes ex - 

Jíjordinarias sobre este asunto se fundó en la base de que se entregasen 
® os comisionados las fincas necesarias para la indemnización de los 
P'ífticipsu legos. Por la secretaría de m i cargo se han instruido varios
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expedientes promovidos por diferentes cabildos para acreditar la in ­
congruidad de las iglesias respectivas y de los sacerdotes con solo el 
medio diezm o; de form a que en algunas diócesis se han entregado ya  
dichas fincas; pero en otras todavía no se ha verificado esto.

E l Sr, Melendez apoyó el dictamen de la com isión, matrifestando 
que era indispensable quedos curas párrocos estuviesen atendidos com o 
correspondía , y que la disposición que se proponía se podría llevar á 
efecto rebajando lo que fuese necesario del subsidio que debe pagar e l 
clero. *

E l Sr. Sainz de Buruaga impugnó el dictamen de la com isión , ma­
nifestando que las Cortes no podían señalar una cantidad determinada 
para la dotación de los Curas pátroccs , en atención á que las juntas 
diocesanas no habian hecho la repartición como era debido , y en 
algunas diócesis no existían rentas algunas; de modo que estando ya re­
partidos los frutos, era imposible que se diese á cada-cura párroco una 
asignación determinada.

E l Sr. Velasco : V ario s  Sres, han hablado contra el artículo que se­
ñala 300  ducados á los párrocos, y seguramente los individuos de la co­
misión nos alegraríamos de que fuese posible señalarles m ayor canti­
d ad , de modo que fuese correspondiente al trabajo que tienen en su sa­
grado ministerio. E l Sr. secretario del Despacho ha manifestado que la 
comisión ha propuesto á la deliberación del Congreso un artículo que 
es impracticable. Para probar esto ha dicho S. S. que en muchas partes 
no hay depósitos; pero á bien que en este caso se echará mano del sub­
sidio. Es bien sabido que en las diócesis en donde se han repartido ios 
frutos correspondientes al medio diezmo no ha tocado á los párrocos 
una sexta paite de lo que debían haber percibido, ¿Y  cómo han de per­
m itir las Cortes que haya eclesiásticos que no teniendo ningún trabajo 
de consideración respecto del de los párrocos, disfruten mayores habe­
res que estos ? Y  mientras que un párroco ha servido 30  años su m i­
nisterio , asistiendo á los enfermos bajo un mismo techo, sosteniendo 
al que lucha contra la m uerte, ¿qué han hecho los demas eclesiásticos? 
Y o  creo, señor, que aquellos indivicuos son les que deben ser atendi­
dos con toda preferencia á los dem as, pues es bien conocida su uti­
lidad y sus trabajos. Por lo mismo creo que las Corles deben aprobar 
el dictamen que se discute.

E l Sr. F a lc ó : Convengo en la necesidad que hay de fijar la dota­
ción que debe tener un párroco, y aplaudo en esta parte el zelo de la 
com isión; p .ro creo que h s  Cortes no pueden aprobar semejante me­
diría. Prescindiendo de la dificultad que esta produciría para hacer la 
distribución correspondiente, principalmente en aquellas diócesis en que 
la mayor parte de los frutos estuviesen repartidos, debo decir que los 
párrocos no cobran ni aun 200 ducados, calculándose los frutos por 
el valor que tuvieron en el último quinqu n io .T ara  demostrar esto, so­
lo  basta tener presente el menosprecio que en el dia tienen les granos 
en cuasi toda la Península.

Por otra parte quedando, como indudablemente deben quedar, d ;s -  
atendidos los demas partícipes legos , es indudable que habrá infinitas 
reclamaciones por parte de estos. ¿Y  cóm o se ha de regular la cóngrua 
de un obispo? ¿Ha de ser comprendido en la mezquinísima d e 30 0  du-- 
cados? Y  los demas partícipes, como son las fabricas denlas iglesias, 
establecimientos de beneficencia y de instiuccion pública & c , ¿han de 
quedar indotados ? Y o  no pertenezco á ninguna de estas clases ni vivo 
con el medio diezmo , y  esta circunstancia me da margen á que hable 
con mas franqueza en esta materia. Si el medio diezmo se pagara reli­
giosam ente, indudablemente sufragaría á la dotación del clero ; pero 
bien sabido es que esto no se ha verificado. Si las Cortes aprobasen el 
dictamen de la com isión, resultaría indudablemente que ios demás par- 
tíeipts de diezmos quedarían desatendidos, lo cual no me parece que 
es justo. Por lo mismo creo que no puede aprobarse el dictamen que 
se d iscute, y  en caso de proponerse alguna medida debe ser para lo 
sucesivo.

E l Sr. M elendez: Es preciso que el Congreso tenga presente que es­
tamos ya en la mitad defañ o después del de 2 1 ,  y por consiguiente la 
cosecha perteneciente á este se halla ya recaudada. En algunas dióce­
sis se han repartido con suma desigualdad los frutos, resultando que la 
benemérita clase de los curas párrocos ha quedado totalmente des­
atendida; por lo mismo las Cortes deben tomar una medida para qua 
estos puedan tener alguna dotación , y  se les complete la decente cón­
grua qne deben gozar. Por estas razones la comisión ha tratado de pre­
sentar una medida respecto de'los frutos del año 2 1 ,

En  seguida se declaró este asunto suficientemente discutido , y ha­
ber lugar á votar sobre la totalidad del dictam en, habiendo quedado 
suspenso este asunto hasta la sesión de mañana.

Se leyeron las siguientes proposiciones de los Sres. Infante , Beni­
to y  Saavedra: Pedim os á las Cortes acuerden se diga al G obierno 
suspenda conceder ninguq empleo de gefes y oficiales de la guardia 
R e a l que esten vacantes ó  vacasen en adelante, excepto los supernu­
m erarios, que deberán reemplazarse hasta que las Cortes arreglen dicha 
guardia R e a l ”  Segunda: » Pedimos igualmente se diga al G obierno 
suspenda el conceder retiros militares con mas sueldo que el que gozan 
los que se retiren en actividad del serv ic io , sirviendo de norma para 
los retiros los sueldos de infantería.”  T erce ra : » Tam bién pedimos se 
diga ai Gobierno suspenda el nombrar generales de artillería é inge­
nieros, conocidos con, el nombre de directores generales, subinspecto­
res y gefes de escuela hasta qua las Cortos arreglen definitivamente es­
tos cuerpos; bien que pueda proveer estos destinos, aunque sin el ca­
rácter de mariscales de campo y brigadieres, que hasta ahora han teni­
do anejo.”

Se proíogó en seguida la sesión por una hora mas. *
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E l Sr. In fan te: Los motivos que nos lian m ovido para hacer estas 
proposiciones han sido el que reunidas las comisiones de Hacienda y  
G u erra  con los Sres. secretarios del Despacho de los respectivos ramos 
para tratar del presupuesto de G u e rra , se ha visto que la mitad de este 
le absorve la plana mayor del egército. A som bra la lista de los gene­
rales que hay: asombra el ver á cuánto ascienden los sueldos de estos; y  
en fin asombra el ver lo que se necesita para cubrir los gastos del egér­
c ito , y basta decir que estrechando los gastos cuanto es posible , no se 
puede disminuir el presupuesto á menos de 300  m illones. Por otra par­
te se ha tenido presente que en el dia se trata de hacer generales en el 
arm a de artillería ; y asimismo se trata de proveer los empleos de gefes 
en la guardia R e a l con el carácter de generales. Desde el estableci­
m iento de la Constitución , á pesar de los innumerables generales que ha­
bía se han hecho diez ó doce capitanes de guardias, que tienen el carác­
ter de coroneles, como todo el mundo sabe. A hora m ism o, señor, se 
acaban de dar retiros á coroneles de G u ard ias, que teniendo 249 rs. en 
actividad de servicio, se les han dado 30 ^  ■ hace m uy pocos días tam­
bién que á individuos que en actual servicio tenían 20Q rs, para irse a 
sus casas se les han dado 30©, Precisamente estos reglamentos de las 
armas respectivas han de ser aprobados por las Cortes; pero mientras que 
esto se verifica, el ministro de la G u e rra , luego que se les presenten las 
propuestas de estos cuerpos, las proveerá sin que las Cortes puedan re­
con ven irle , y de este modo se aumentará considerablemente la lista de 
los generales. A s i pues sin que los que hemos firm.ado esta proposición 
deseemos que esta tenga el carácter de ley ó decreto, quisiéramos que se 
mirase como una medida provisional , como una orden del momento, 
y  no como una medida definitiva. Por estas razones desearía que las 
Cortes aprobando estas proposiciones acordasen que se dijese al G ob ier­
no suspendiese dar los destinos que en ellas se c itan , mediante á que 
las Cortes deben ocuparse del arreglo de estos cuerpos.

Se declararon comprendidas estas proposiciones en el art. 10 0  del 
reglam ento, y se leyó  la primera después de admitidas á discusión.

E l Sr. Meca manifestó que los retiros que se habían concedido con 
los sueldos que acababa de indicar el Sr. Infante se habian dado con 
arreglo á la ley orgánica del egército.

H  Sr. Ferrer (D . Joaquín) apoyó la proposic’o n , manifestando las 
muchas rebajas que era indispensable hacer en los presupu. stos de gas­
tos; y qu si aun en el caso de no haberse provisto los destinos de que 
se trataba ascendía el pr.supuesto de gastos del ramo de Guerra á 30 0  
m dIones, á cuánto mas subiría en el caso de aumentarse generales.

E l Sr. Cuevas fue de Opinión qu? en el caso de adoptar una medi­
da como esta respecto de la guardia R e a l era indispensable que se to­
mase la misma con respecto á todo el egército ; a lo que contestó el 
Sr. Infante que los individuos que habian firmado las proposiciones se 
habian lim itado á la guardia R e a l ,  porque en este cuerpo todos los 
oficiales tienen el carácter de gefes.

Después de haber apoyado la primera proposición el Sr. Benito, 
quedó aprobada.

Leída que fue la segunda proposición, se opuso á ella el Sr. R o d r í­
guez Paterna , manifestando que los retiros que se habían dado había 
sido con arreglo á lo que se previene en la ley orgánica del egercito , y 
que para derogar esta era preciso que se dictase otra l e y , pasando antes 
por ios mismos trámites , según previene la Constitución.

E l 81. A rgu e lles : A poyo  la proposición bajo el principio da que 
las Cortes pueden por sus facultades disminuir cuanto les sea posible 
los gastos del Estado. De no aprobarla resultaría que el presupuesto 
del ministerio de G uerra se aumentaría considerablemente , y no me 
parece que estamos en este caso. Por otra parte si un individuo que dis­
fruta en actual servicio 2gQ rs. puede retirarse con 30 © , es claro que 
cc-n 'ste  aliciente lo hará, y  privará á la Nación de los importantes 
sirvlcios que podría prestarla. Resulta pues que bajo este punto de v is­
ta es jiutísim a la proposición , y creo que se debe aptobar; perono 
asi en el caso de que por ella se derogue, como ha dicho el Sr. Paterna, 
la ley orgánica del egército.

El Sr. Infante manifestó que por esta determinación de las Cortes 
no s ; dero;;,aba la ley orgánica del egército , pues que lo que se desea­
ba era que el G obierno suspendiese el dar retiros en la forma que hasta 
aquí se habia h.cho. A ñadió  que para mayor claridad los individuos 
que hallan firmado las proposiciones estaban prontos á retirar la parte 
d' la segunda que d ice : sirviendo de norma f ar a  los retiros los sueldos 
de infa- ¡ ría.

El >r. X^astejon se opuso á que se aprobase esta proposición , m anl- 
fesiai do que no se podia derogar una ley sin que hubiese sufrido los 
trám iirs qu.' prescribe la Constitución; y dijo que siempre se opondría 
L que por una mera proposición que se discutía en media hora se de- 
togas." una ley de" las Cortes.

Despu s ae haber apoyado esta proposición el Sr, R om ero , mai^f- 
fe.stan.do que no t. nia el carácter de ley como suponía el S. Castejon, 
qu '■ ó apiobada, retirando la comisión la áltima parte,com o había pro- 
pu sto el ¿r. Infante.

Se 1 yó la tercera, y  el Sr. presidente, habiendo dejado su silla , dijo: 
E l G  'bierno no debe proveer los destinos que en esta proposición se 
se l a ' a  1 1 ,  porque está mandado asi. Los cuerpos de artillería é inge­
nieros tienen una puerta abierta para hacer generales en el número que 
s- quiera. La razón es porque en optando á las plazas que tienen este ca* 
racter, se pu 'en dar de baja en sus respectivos cuerpos, |y de consi­
guiente tien.n que proveerse estos destinos.

D e aqui resulta que el egército sufre un gravamen , y que los esta­
dos mayores están compuestos de oficíalos de artillen» é ingenieros.

B ien conozco que en esto no hay nn perju icio ; pero sí creo que pi¿ — p: 
bien de la Nación se dtberia mandar que aunque se proveyesen esti 
piaz.is, no tuviesen los que optasen á ellas el carácter de gefes del egéi 
cito. A si pur-s en este concepto apruebo la proposición que se áiscutí.

El Sr. Herrera manifestó que en el cuerpo de artillería no hab; 
mas que cierto número d? p'azas que daban carácter de generales ál( 
que las ocupaban; y el Sr. V aldés ( D . Cayetano) contestó que conei 
las habia bastantes para que se aumentase el número de los generalf 
cuanto se quisiese, pues que después de optar á ellas los oficiales de ai 
t ille r ía , se daban de baja en su cuerpo .y se vo lvían  á proveer.

Quedó aprobada v-n seguida esta proposición.
A sim ism o lo fue la sigun ute del Sr. Calderón: w E n  atención^ 

que el dictamen presentado por la comisión del G obierno sobre rebajf 
de sueldos ha sido formado por personas sabias é inteligentes, y cura,' 
conocimientos debemos tener presentes en la discusión; pido á las Coir 
tes se sirvan mandar im prim ir dicho dictamen.”

Se leyó la comunicación del G obierno participando á las Cortii 
que S. M . seguía en cam a, pero con algún al ivio;  y que S. M . la Reij p 
na y Sres. Infantes seguían sin novedad en su importante salud.
Cortes oyeron con agrado la mejoría de S. M .

E l Sr. presidente dijo que mañana se continuarla la discusión pe 
diente; y  levantó la sesión á las cuatro.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .  la R
cien,

E l Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar die: ]
al de G'-acia y Justicia  desde el R e a l sitio de Aranjuez con esta fedâ  terru 
lo q u e  sigue: con

» E l R e y  (  que D ios guarde )  sigue hoy en cam a; pero con algiif la ca 
a livio . S. M . la R e m a  y Sres. Infantes continúan sin novedad en¡» tenci 
importante salud.”  ría á

cclel
Circular del ministerio de Hacienda.

En  3 1  de M arzo próxim o pasado me dicen los Sres. diputados sf se p 
cretarios de las Cortes lo que sigu e: debí

» Con fecha de 1 °  de A b ril del año últim o se consultó por ese id' no si 
nisterio á las Cortes la duda suscitada sobre la parte y  el modo con qit, < 
por lo que hace á sus sueldos han de pagar la contribución directa lo* g^r ' 
empleados en el R e a l Patrim onio , en las encomiendas de los Sres, I» *3s, 
fantes, criados de S. M . , y demas que no considerándose como del & 
tado, no se hallen comprendidos en la escala para descuento de sueldo de 
circulada con el decreto de 9 de Noviem bre de 1 820,  Y  las C ortes,! 
vtista del expediente instruido acerca de esta d u d a , que adjunto den 
vemos á V .  K -, se han servido declarar que dichos empleados se hall) 
en el caso, conforme al art, 8.° de la Constitución, de deber contii' 
huir por las utilidades que les resultan del goce de sus sueldos en 
misma proporción que contribuyen los demas individuos de los respí' 
tivos pueblos en que se hallen establecidos, para cubrir el cupo de 
contribución directa. Lo  que comunicamos á V .  E. de orden de li 
mismas C ortes, para que sirviéndose dar cuenta á S . M . , tenga á bii¡ 
disponer su cum plim iento.”

Y  habiéndolo hecho así ,  se ha servido mandar que lo traslade i 
V .  para su inteligencia y fines indicados. M adrid 3 de A b r il de 1821

inisi 
se d
con

Por resolución , á consulta del consejo de Estado , se ha servido e 
R e y  nombrar al deán de G u ad ix  D . V icente R am os G arcía  para!
obispado de Segorbe , que se hallaba vacante por fallecim iento del coH' 
sejero de Estado D . F'rancisco A ntonio de la Dueña y Cisneros que 1; 
obtenía.

Debiendo proveerse los destinos de dos oficiales primeros y  un se- 
gundo de la contaduría de las casas nacionales de F ilip in as, y también 
la da dos agregados da la mayor de cuentas del mismo punto, se hací 
notorio para que con arreglo á los decretos de las Cortes los emplea' 
dos y cesantes que aspiren á ellos presenten sus solicitudes en este mi' 
nisterio en el preciso término de 30  d ias, contados desde esta fecha; 
en el concepto que no se admitirán instancias de los que no gocen al' 
gun sueldo ó haber sobre el erario , y que la dotación de los primeros 
es de 7 8 0  pesos anuales, 540  la del segundo, y  500 la de ios agre' 
gados.

E n  la ciudad de M ondoñedo, habiéndose observado los tramite* 
prescritos, y calificado los 12  jueces de hecho con la fórm ula de at; 
suelto el artículo comunicado inserto en el núm. 1 7  del periódico ti' 
tulado Fiscal de los jueces, la ley absolvió á D . V icente Maureso, 
responsable de dicho artículo , en cuya consecuencia se mandó alzarle 
la fianza, declarando que este procedimiento no le debía perjud.car efl 
su reputación.
__ D . Leonardo G i l  de la Cuesta denunció al Sr. D . R o d rig o  Aran»
da , alcalde constitucional de esta M . H , vi l l a,  un artículo inserto ei* 
el T rib u n o , número 1 5 ,  como injurioso á su persona.

Habiéndose procedido al sorteo de los nueve jueces de hecho qu* 
debían ver dicho papel, salieron los Sres. siguientes;

D . Josef Larreategui, D . Ventura R u b io , D. Isidro M erin o , Don 
Jo se f  Demetrio Rodríguez , D . A ntonio A lc á z a r , D . Pedro Alvaro 
D elgado , D. Andrés A lc o n , D . Francisco de la C arrera, D . Joí>¿t 
R iv e s  Queraltó.

R eunido el jurado y habida la conferencia se declaró por unanim*^ 
dad haber lugar á la formación de causa.

EN  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




